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dier~ con ~a cabe.za en el techo; y ya ella hubiera dado la mano de esposa 
a nu bachilleE, smo que no la puede extender, que está. añudada; y coa 
todo, en las ~as l~~as y acanaladas se muestra su bondad y buena hechura. 

-~s~ bien-d110 Sancho-; y haced cuenta, hermano qne ya )a 
hab_é!S pmtado d~ los pies a _la cab_eza: ¿qué es lo que queréis ahora? y 
verud al ~unto N sm rodeos n_1 calle1uelas, ni retazos ni añadiduras. 

-Quema, senor-respond1ó el labrador-, que vuesa merced me hiciese 
mer?ed de darme una cru:ta de favor para Ini suegro, suplicándole sea 
s~rvido de que este. casamiento se haga, pues no somos desiguales en loa 
b1~nes de fortuna ru ~n ~~s de fa, naturaleza; porque, para decir la verdad, 
senor Gobernador, nu hiJo es endemoniado, y no hay día que tres O cuatro 
veces, no le ~tormenten los malignos espíritus; y de haber ~!do una ves 
en el fuego, tie~e el rostro ~rugado como pergamino, y los ojos algo llo
rosos Y manantiales; pero tiene una. condición de un ángel y si no es que 
se ap_orrea y se da. de puñadas él mesmo a. sí mesmo, fu~ra un bendito. 

-,Queré!S otra cosa, b~en hombre?-replicó Sancho. 
. ~tra cosa querrfa-d~Jo el labrador-, sino que no me atrevo a de

cu o. Pero v_aya; q_ue en fin, no se me ha de podrir en el pecho, pegue e 
no ~~e. Digo, senor, que querría que vuesa merced me diese trecientos 
o seIScientos ducados para ayuda de la dote de Ini bachiller ... digo, para 
ayuda.de po~er su. casa (porque en fin han de vivir por sf), sin estar sujetos 
a las 1?1Pe~enc1a~ de los suegros. 

-Mirad si q~eréIS otra cosa-dijo Sancho- y no la dejéis de decir 
por empacho _ru por vergüenza. ' 

-No por c~~rto-respondió el labrador. 

d 
Y a~enas diJo esto, cuanao levantándose en pie el Gobernador aai6 

e la silla en que estaba sentado, y dijo: ' 
-¡Voto. a tal, don p~tán, rús!ico y mal mirado, que si no os apartáis 

Y ascondéIS luego ~e mI presencia, que con esta silla. os rompa y abra la 
cabez~ 1 ¡Bell:i,c?, pmtor del mesmo demonio! Y ¿a estas horas te vienes 
a pedirme seIScientos ducados? Y ¿dónde los tengo yo, hediondo? y ¿por 
~ué te los habla de dar? aunque los tuviera., socarrón y mentecato? y 
~qué se me ~a a I_IÚ de ~el Turra ni de todo el linaje de los Perlerines? i :e mfTú, digo; s1 no, por vida del Duque, Ini señor, que haga. lo que tengo 

c o. no debes ?e ser de Miguel Turra, sino algún socarrón, ue ara 
ten~me te ha. enviado aquí d infierno. Dime, desalmado· a~ n~ ha 

d
medido día que tengo el gobierno, y ¡ya quieres que teng~ seiscientos 
uca os! 
Hizo de señas el maestresala al labrador, que se saliese de la sala, el 
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cual lo hizo cabizbajo, y, al parecer, temeroso de que el Gobernador no 
jecutase su cólera; que el bellacón supo hacer muy bien su oficio. 

, ..................................................................................... . 

CAPÍTULO XLIX 

De lo que le si,cedió a Sancho Panza 
rondando su, ínsttla. 

Dejamos al gran Gobernador enojado y mohino con el labrador pintor 
y socarrón, el cual, industriado del mayordomo, y el mayordomo del 
Duque, se burlaban de Sancho; pero él se las tenía tiesas a todos, m~aüera 
tonto, bronco y rústico; y dijo a los que con él estaban y al doctor Pedro 
Recio ( que como se acabó el secreto de la carta del Duque, habla vuelto 
a entrar en la sala): 

-Ahora verdaderamente que entiendo que los jueces y gobernadores 
deben de ser o han de ser de bronce, para no sentir las importunidades de 
los negociantes, que a todas horas y a todos tiempos quieren que los escu
ehen y despachen, atendiendo sólo a su negocio, venga lo que viniere; y si 
el pobre del juez no los escucha y despacha, o porque no puede, o porque 
no es aquél el tiempo diputado para darles audiencia, luego le maldicen 
y murmuran, y le roen los huesos, y aun le deslindan los linajes. Negociante 
necio, negociante mentecato, no te apresures; espera sazón y coyuntura 
para negociar; no vengas a la hora del comer ni a la del dormir; que los 
jueces son de carne y de hueso, y han de dar a la náturaleza. lo que natu
ralmente les pide, si no es yo, que no le doy de comer a la mía, merced al 
señor doctor Pedro Recio Tirteafuera, que está delante, que quiere que 
muera de hambre, y afirma que esta muerte es vida; que así se la dé Dios 
a él y a todos los de su ralea. .. digo a la de los malos médicos; que los bue
nos palmas y lauros merecen. 

Todos los que conocían a Sancho Panza se admiraban oyéndole hablar 
tan elegantemente, y no sabían a qué atribuirlo, sino a que los oficios y 
cargos graves, o adoban o entorpecen los entendilnientos. Finalmente, el 
doctor Pedro Recio Agüero de Tutea.fuera. prometió de darle de cenar 
aquella noche, aunque excediese de todos los aforismos de Hipócrates. 
Con esto quedó contento el Gobernador, y esperaba. con gran ansia llegase 
la noche y la hora de cenar; y aunque el tiempo, al parecer suyo, se estaba 
qoodo, sin movers de un lugar, todavía le llegó el por él tanto deseado, 
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donde le dieron de cenar un salpicón de vaca con cebolla y unas manoe 
cocidas de ternera algo entrada en dfas. 

Entregóse en todo con más gusto que si le hubieran dado francoliner 
de Milán, faisanes de Roma, ternera de Sorrento, perdices de Morón e 
gansos de Lavajos; y entre la cena, volviéndose al doctor, le dijo : 

-Mirad, señor doctor, de aquf adelante no os curéis de darme a comer 
cosas regaladas ni manjares exquisitos, porque será sacar a mi estómago 
de sus quicios; el cual está acostumbrado a cabra, a vaca, a tocino, a cecina, 
a nabos y a cebollas; y si acaso le dan otros manjares de palacio, los recibe 
con melindre, y algunas veces con asco. Lo que el maestresala puede hacer 
es, traerme estas que llaman ollas podridas ( que mientras más podrida.. 
son, mejor huelen), y en ellas puede embaular y encerrar todo lo que él 
qitisiere, como sea de comer; que yo se lo agradeceré; y se lo pagaré algún 
día; y no se burle nadie conmigo, porque, o somos o no somos. Vivamos 
todos y comamos en buena paz y compaña, pues cuando Dios amanece, 
para todos amanece; yo gobernaré esta fnsula sin perdonar derecho ni 
llevar cohecho; y todo el mundo traiga el ojo alerta; porque les hago saber 
que el diablo está en Cantillana, y que si me dan ocasión, han de ver mara
villas. No, sino haceos miel, y comeros han moscas. 

-Por cierto, señor Gobernador-dijo el maestresala-, que vuesa mer• 
ced tiene mucha razón en cuanto ha dicho, y que yo ofrezco, en nombre 
de todos los insulanos desta fnsula, que han de servir a vuesa merced con 
toda puntualidad, amor y beaevolencia, porque el suave modo de gober
nar que en estos principios vuesa merced ha usado, no les da lugar de hacer 
ni de pensar cosa que en deservicio de vuesa merced redunde. 

-Yo lo creo-respondió Sancho-: serían ellos unos necios si otra cosa 
hiciesen o pensasen; y vuelvo a decir que se tenga cuenta con mi sustento 
y con el de mi Rucio, que es lo que en este negocio importa y hace más al 
caso; y en siendo hora, vamos a rondar; que es mi intención limpiar esta 
fnsula de todo género de inmundicia y de gente vagam~nda, holgazana 
y mal entretenida; porque quiero que sepáis, amigos, que la gente baldía 
y perezosa es ea la república lo mesmo que los zánganos en las colmenas, 
que se comen la miel que las trabajadoras abejas hacen. Pienso favorecer 
a los labradores, guardar sus preeminencias a los hidalgos, premiar los 
virtuosos, y sobre todo, tener respeto a la religión y a la honra de los 
religiosos. ¿Qué os parece de esto, amigos? ¿Digo algo, o quiébrome la 
cabeza? 

-Dice tanto vuesa merced, señor Gobernador-dijo el mayordomo-, 
que estoy admirado de ver que un hombre tan sin letras como vuesa nier· 
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( a lo ue creo, no tiene ninguna) diga tales y tantas c~sas, ~enas 
~!~cías j de avisos, tan fuera de todo aquello que del mge~o de 
a merced esperaban los que nos enviaron y los que aquí venunos. 
día se ven cosas nuevas en el mundo: las burlas se vuelven en veras, 

loi burladores se hallan burlados. . N d t 
uella noche, a cenado el Gobernador con licencia del senor oc ?r 

A~ aderezáronie de ronda, y salió Sancho con el mayordomo, secr~tano 
ma,;stresala y el coronista que tenfa cuidado de poner en memon: sus 

os, y ~aciles y escribanos, tantos que podlan formar un me ano -

adrón. ~' 'd y di1'0• y en esto llegó un corchete, que trilola as1 o a ~ mozo, . 
-Señor Gobernador, este mancebo venía hac,ia nosotros, y así como 
lulnbró la justicia, volvió las espaldas y comenzo a e1mer como. un g;mo, 

que debe de ser algún delincuente;_yo partí tras él, y s1 no uera 
ue tropezó y cayó, no le alcanzara Jamás. 

-¿Por qué huías, hombre--:-preguntó Sancho. 
A lo que el mozo respondió: ue las 
-Señor, por excusar de responder a las muchas preguntas q 
'cias hacen. 

- ¿Qué oficio tienes? 
- Tejedor. 
- Y ¿qué tejes? d 

Hi d lanzas con licencia buena de vuesa merce . 
- ¿G::c1~si! me so~? ¿De chocarrero os picáis? Está bien. y ¿adónde 

es ahora? 
-Señor, a tomar el aire. ? 
-Y ¿adónde se toma' el aire en esta ínsula. 
-Adonde sopla. . D' t · cebo· pero 
- ·Bueno! Respondéis muy a propóSito. IScre o soIS, man '. 
~ cuenta que yo soy el aire, y que os sopl~ en popa y os :filª1_Ilill~ a 

cárcel. Asidle, hola, y llevadle; que yo ha.re que duerma sm arre 

_ ;;ctios-dijo el mozo-, así me hará vuesa merced dormir en la 

cel como hacerme rey. · d'ó s ho 
Pues ·por qué no te haré yo dormir en la cárcel?-respot1 I a.ne . 

¿No ten~o yo poder para prenderte y soltarte cada y cuando que qm-

·ereior más poder que vuesa merced tenga-<lijo el mozo-, no será 
tante para hacerme dormir en la cárcel 
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. -¿Cómo que no?-replicó Sancho-Ll di o¡os el desengaño aun ue más el al . ev~ e luego, donde verá por liberalidad; que yo Je iondré pe 'tt qm~a usar con él de su int tos la vieron; y los naturales del Jugar dijeron que no podían pensar 
paso de la cárcel. na e os mil ducados, si te deja salir fuese, y los consabidores de las burlas que se hablan de hacer a 

-Todo eso es cosa de ris:v--res . lho fueron los que más se admiraron, porque aquell suceso y hallazgo 
harán _dormir en Ja cárcel cuanfu~ntó el !11°zo-; el caso es que no v;nla ordenado por ellos; y asl, estaban dudosos, esperando en qué 

-Dime demonio-di' s h 0r viven. a el caso. que te qulte los grillos ~~e :1~•:-• ¿tien;s algún ángel que te saqn~J Saroho quedó pasmado de la hermosura de la moza, y pr~ntóle quién 
-Ahora, señor Gobernador I nso m~6 ar echar? adónde iba y qué ocasión Je habla movido para vestirSe en aquel 

-, estemos a razón y ven amo/espon el mozo con un buen donait ito. me manda llevar a Ja cárc~l y al punt~. Prosuponga vuesa merced qae Ella, puestos los ojos en tierra, con honestísima vergüenza, respondió: 
que m_e meten en un calab~zo que en e ª me echan ~os y cadenas, 1 - No puedo, señor, decir tan en público lo que tanto me importaba 
me de¡a salir, y que él lo cum •¡1 se le ponen al alcaide graves penas,¡ secreto. Una cosa qmero que se entienda: que no soy ladrón 
no quiero dormir, y estarme ae: ~orno se Je manda; CO? todo esto, • 'º . persona facinorosa, sino una doncella desdichada, a quien la fuer
¿~erá vuesa merced bastante c pi~r~ toda la noche sm pegar pestaia, de unos celos han hecho romper el decoro que a la honestidad 
s1 yo no quiero? ' on ° O su poder, para hacerme dormir debe. 
. -No por cierto-di' 

0 
el seer . ' Oyendo esto el mayordomo, dijo a Sancho: 

mtención. J etario-, Y el hombre ha salido con 
111 

- Haga, señor Gobernador, apartar la gente, porque esta señora, con 
-¿De modo-dijo Sancho- u . ,. os empacho, pueda decir lo que quisiere. 

que por vuestra voluntad y n~ q e no de¡arei~ de dormir por otra COA Mandólo asl el Gobernador; apartáronse todos, si no fueron el mayor-
-No, señor-dijo el m'ozo- p~r contr~venrr a la mía? mo, el maestresala y el secretario. Viéndose, pues, solos, la doncella 

-Pues andad con Dios-di' ' m PClI pi~nso. siguió diciendo: 
Y Dios os dé buen sueño ue l~ Sanc~o-: idos a dormir a vuestra casa, -Yo, señores, soy hija de Pedro Pérez Mazorca, arrendador de las 
de aqul adelante no os b!Jéii c:oi4u.iero_ q_mtároslo; pero aconséjoos que deste Jugar, el cual suele muchas veces ir en casa de mi padre .. 
que os dé con la burla en los casn a JUSticia, porque toparéis con aJgun& - Eso no lleva camino-dijo el mayordomo-, señora; porque yo co
. ~ése el mozo, y el Gobernador°º'· . . . o muy bien a Pedro Pérez, y sé que no tiene hijo ninguno, ni varón 

vm10ron dos corchetes que tr 
I 

prosiguló con su r_onda, y de alJl a pO!ll hembra; y más que decls que es vuestro padre, y Juego añadis que suele 
-Señor Gobernado;, éste ~:U a un ombre asido, y dijeron: . muchas veces en casa de vuestro padre. 

no lea, que viene vestida en %áb'1arece hombre, no lo es, smo mu¡er, ¡ - Ya yo habla dado en ello--01¡0 Sancho. 
Llegáronle a los ojos dos 

O 

tre1 1 de hombre. -Ahora, señores, yo estoy turbada, y no sé lo que me digo-respondió 
un rostro de una mujer, al parece' dan~rnas, •. cuyas luces descubrieron doncell:v--; pero la verdad es, que yo soy hija de Diego de la Llama, 
gi?os los cabellos con una rede fil e iez Y seIS o pocos más años, reeo- e todos vuesas mercedes deben de conocer. 
lllll perlas. Miráronla de arriba at/ de 0~0 Y seda verde, hermosa como --:Ya eso lleva camino-respondió _el mayo~dO?JO-; gue yo conozco 
de seda encarnada, con ligas de taf ¡o, Y vieron que ven!• con unas medias Diego de la Llana, y sé que es un hidalgo prmmpal y neo, y que tiene 
los gregüescos eran verdes de tei:r blanco Y rapace¡os de oro y aljófar, hijo y una hija, y que después que enviudó, no ha habido nadie en 
de lo mismo, suelta deba'o d• la e oro, Y una saltaembarca o ropil!J o este lugar que pueda decir que ha visto el rostro de su hija; que la 
oro y blanco, y los' zapat~s e;a ~ral traía un jubón de tela finlsima de . e encerrada, que no da lugar al sol que la vea; y con con todo esto, la 
cefüda, sino una riqulsima d : ancos Y de hombre; no traía espada luna dice que es en extremo hermosa. 
anillos. Finalmente la moza p3;,~J, b? los dtos mu_chos y muy buenos - Asl es la verdad-respondió la doncella-; y esa hija soy yo. Si la 

' ien a to os, Y mnguno la conoció de a miente o no en mi hermosura, ya os habréis, señores, desengañado, 
es me habéis visto; y en esto comenzó a llorar tiernamente. 
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Viendo lo cual el secretario, se llegó al oído del maestresala y le. 
muy paso: 

-Sin ~uda ~a que a esta pobre doncella le debe de haber suc · 
~go de unportanma, pues en tal traje y a tales horas, y siendo tan · 
c1pal, anda fuera de su casa. 

-No hay dudar en eso-respondió el maestresala-· y más que esa 
sospecha la confirman sus lágrimas. ' ' 
. Sancho la consoló c~n las mejores razones que él supo, y le pidió, Q1J 

sm te~or alguno, les d11ese lo que le había sucedido; que todos procurarla 
remediarlo con mu~has veras y p~r todas las vías posibles. 

-Es el c:'180, !enores-respond1ó ella-, que mi padre me ha tenide 
encerrada _diez a~os, que so~ los misn:ios que a mi madre come la tierra. 
~n casa, dicen mISa en un neo oratono, y yo en todo este tiempo n• lle 
VISto mas que el sol del cielo de día, y la luna y las estrellas de noche· no 
sé qué son calles, plazas ni templos, ni aun hombres fuera de mi ~ 
y de ~n h~rmano. mío, y de Pedro Pérez, el arrendador, que, por e:atrar 
de ordinario en mI casa, se.me antojó decir que era mi padre, por no dee)&, 
rar ~¡ mí~. Este encerramiento y este negarme el salir de casa siquiera 
ª. la iglesia, ha muchos días y meses que me trae muy desconsolada. Qui
siera yo ver el mu~do, o a lo menos el pueblo donde nacf, pareciéndome 
que este deseo no iba contra el buen decoro que las doncellas principales 
de~en guardar a sí mesmas .. Cuando ola decir que corrían toros y jugaban 
~nas Y se representaban comedias, preguntaba a mi hermano que es un 
ano menor que _yo, que me dijese qué cosas eran aquéllas y ob'as muchas 
que yo no he VISto: él me lo declaraba por los mejores modos que sabia; 
pero todo era e~cend~~e m~ el deseo de verlo. Finalmente, por abreviar 
el cuento de_ n:11 per~c10n, d¡go que yo rogué y pedí a mi hermano ... que 
¡nunca tal pidiera rn tal rogara!...; y tornó a renovar el llanto 

El mayordomo le dijo: · 
. -Prosiga VUE:5a merced, señora, y acabe de decirnos lo que le ha suce

dido; que nos tienen a todos _suspensos s~s palabras y sus lágrimas. 
-:-Pocas me quedan por dec1r-respond1ó Ia doncella-, aunque mue~ 

l~as sf que llorar, porque los mal colocados deseos no pueden traer 
consigo otros descuentos que los semejantes. 

Rabiase sentado en el alma del maestresala la belleza de la doncella, 
Y ll~ó otra vez su lanterna para verla de nuevo, y parecióle que no eran 
lágrimas laR que lloraba, sino aljófar o rocío de los prados y aun las subía 
de p~to, y las llegaba a perlas orientales, y estaba dese~do que su des
gracia no fuese tanta como daban a entender los indicios de su llanto y de 
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s suspiros. Desesperábase el Gobernador de la tardanza qu~ tenía la 
za en relatar su historia, y díjole que acabase de tenerlos mas suspen

sos; que era tarde, y faltaba mucho que andar del p~eblo. .. 
Ella entre interrotos sollozos y mal formados suspiros, di10: 

. -N~ es otra mi desgracia, ni mi infortunio es otro, sino que yo rogu_é 
a mi hermano que me vistiese en hábito de hombre con uno de sus vesti
dos, y que me sacase una noche a ver todo el pueblo, cu~ndo nue~tro padre 
durmiese; él, importunado de mis ruegos, condescendió con mI deseo; y 
poniéndome este vestido, y él vistiéndose de otro mío, ~ue le está como 
nacido, porque él no tiene pelo de barba, y no parece smo una doncella 
hermosísima, esta noche, debe de haber una hora, poco más o _menos, 
nos salirnos de casa, y guiados de nuestro mo:o y desbaratado disc1;1fSO, 
hemos rodeado todo el pueblo; y cuando quenamos ~?lver a casa, vimos 
venir un gran tropel de gente, y mi hermano me di]O: <<Hermana, ést~ 
debe de ser la ronda; aligera los pies y pon alas en ellos, y vente~~ mi 
corriendo, porque no nos conozcan; que n~s será. mal co~tado>>; y diciendo 
esto, volvió las espaldas, y comenzó, no digo a correr, smo a vol~r .. Yo, a 
menos de seis pasos, caí, con el sobresalto, y entonces llegó el mIDJtro de 
la justicia que me trujo ante vuesas mercedes, adonde, por mala y anto-
jadiza, me veo avergonzada ante tanta gente. . 

-En efecto, señorar-dijo Sancho-, ¿no os ha sucedido ~~o desmán 
alguno, ni celos, como vos al principio de vuestro cuento di¡1stes, no os 
sacaron de vuestra casa? 

-No me ha sucedido nada, ni me sacaron celos, sino sólo el deseo de 
ver mundo; que no se extendía a más que a ver las calles de este lugar. 

Y acabó de confirmar ser verdad lo que la doncella decía, llegar los 
corchetes con su hermano preso, a quien alcanz? u110 dellos cua~do se 
huyó de su hermana. No trafa sino un faldellín neo Y. una man.tellina de 
da.masco azul, con pasamanos de oro fino; la cabeza sm toca,.~ con _otra 
cosa adornada que con sus mesmos cabellos, que eran sortiJas de oro, 
según eran rubios y enrizados. Apartáronse con él el Gobernador, mayor
domo y maestresala, y sin que lo oyese su hermana, le preguntaron cómo 
Tenia en aquel traje; y él, con no menos vergüe~~a y empacho, contó lo 
mismo que su hermana habla contado, de que.:ecib1ó gran gusto el enamo
rado maestresala; pero el Gobernador les di10: 

-Por cierto, señores, que ésta ha sido una gran rapaceria; y par~ contar 
esta necedad y atrevimiento no eran menester tantas largas ru tantas 
lágrimas -y suspiros; que con decir: somos Fulano y ~ana, _que nos 
aalimos a espaciar de casa de nuestros padres con esta mvención, sólo 

QUIJ. ESC. 82 
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por curiosidad, sin otro designio alguno, se acabara el cuento; y no ge 
dicos y lloramicos, y darle. 

-Así es la verdad-respondió la doncella-; pero sepan vuesas mer,; 
cedes que la turbación que he tenido ha sido tanta que no me ha dejada 
guardar el término que debía. 

-No se ha perdido nada-respondió Sancho-. Vamos, y dejaremos 
a vuesas mercedes en casa de su padre: quizá no los habrá echado menos. 
Y de aquí adelante no se muestren tan niños ni tan deseosos de ver mundo¡ 
que la doncella honrada, la pierna quebrada y en casa; y la mujer y la 
gallina por andar se pierden aína; y la que es deseosa de ver, también 
tiene deseo de ser vista: no digo más. 

El mancebo agradeció al Gobernador la merced que quería hacerlai 
de volverlos a su casa; y asf, se encaminaron hacia ella, que no estaba 
muy lejos de alli. Llegaron, pues; y tirando el hermano una china a una 
reja, al momento bajó Ulla criada, que los estaba esperando, y les abrió la 
puerta, y ellos se entraron, dejando a todos admirados, as! de su gentileza 
y hermosura, como del deseo que tenian de ver mundo de noche y sin salir 
del lugar; pero todo lo atribuyeron a su poca edad. Quedó el maestresala, 
traspasado su corazón, y propuso de, luego, otro día, pedírsela por mujer 
a su padre, teniendo por cierto que no se la negaría, por ser él criado del 
Duque; y aun a Sancho le vinieron deseos y barruntos de casar al mozo 
con Sanchica, su hija, y determinó de ponerlo en plática a su tiempo, 
dándose a entender que a una hija de un gobernador ningún marido se 
podía negar. Con esto se acabó la ronda de aquella noche, y de alli a unos 
días el gobierno, con que se destroncaron y borraron todos sus designios 
como se verá adelante. 

CAPÍTULO L 

Donde se declara el suceso que tuvo el paje que llevó 
la carta a Teresa Panza, mujer de Sancho Panza. 

La Duquesa, prosiguiendo con su intención de burlarse y recibir pasa
tiempo, despachó a un paje suyo, que había hecho en la selva la figura de 
Dulcinea en el concierto de su desencanto ( que tenia bien olvidado Sancho 
Panza, con la ocupación de su gobierno), a Teresa Panza, su mujer, con 
la carta y con el lío de ropa de su marido, y con otra suya y con una gran 
sarta de corales ricos, presentados. 

Dice, pues, la historia que el paje era muy discreto y agudo; y con 
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_ tió de muy buena gana al lugar de Sancho, 
eseo de servir a sus s¡for~,e~~n arroyo estar lavando canJidad de muje· 
antes ~e entrar en ó '· r b ian decir si en aquel lugar vivía una muJer 
' a qwen pregunt s1 e ~a ~e un cierto Sancho Panza, escudero de un 

Dama<la Teresa Panza, muJ.~r d 
1 

M h 
taballero llamado D~n Qu;i~~ pi: u:am:~ef~ que estaba lavando, y dijo: 

Acuyapreguntase evan . adre y ese tal Sancho, mi señor padre, y 
-Esa Teresa Panza es Inl m , 

el tal caballe~o, nuestrJ~:
0 

el paje-, y mostradme a vuestra madre; 
-Pues ve~d, donce lun resente del tal vuestro padre. 

porque le traigo una car~ Y g~na, señor rolo-respondió la moza, que 
-Eso haré yo de muy uena - oco más a menos; y dejando la 

mostraba ser de edad de catorc_e ª:º!hf tocarse ni calzarse ( qu_e est~~a 
ropa que lavaba a _otra companer ~te de la cabalgadura del paJe y di¡o: 
en piernas y desgrenadak. saltó d{l entrada del pueblo está nuestra casa, 

-Venga vuesa merce h q': a e~a por no haber sabido muchos dias ha 
y mi ~a~e el). ella, con ar P . 
de Inl senor padre. b -di¡· 0 el paje-, que tiene que dar 

-Pues yo se l~s llevo tan uenas 
bien gracias a Dios por ell~. d brincando lle()'ó al pueblo la mucha-

Finalmente, saltando, comen o ~fo a voce; de;de la puerta: 
cha, y antes de entrar en sulcasa~alg~. que viene aqui un señor que trae 

-Salga, madre Teresa, s~ ga, dre 
eartas y otras cosas de Inl ~uen pa ~adre hilando un poco de estopa, 

A cuyas voces salió Teresa anza, st as~mo pardo y una camisa de 
eon una saya parda, C?~ un corpe:~o~traba pasar- de los cuarenta, ~ero 
pechos. No era muy vie1a, allunqd . la cual viendo a su hija y al pa1e a 
fuerte, tiesa, nervuda y ave a.na a, ' 

caballo, le dijo: ·- ? •Qué señor es éste? . • 
-¿Qué es es!o, rnna .. c. _ d ña Teresa Panza-respondió el :pa¡e; 
-Es un servidor de mi sen?ra o bailo se fué con mucha humildad 

y diciendo y haciendo, se arr~JÓ d~ ca dickndo. -Déme vuesa merced 
a poner de ~ojo~ ante 1~ senora e~r::•así como ~ujer legitima y parti
BUS manos, ~ sen oras donha Tper~i gobernador propio de la insula Baraeular del senor don anc o an • 

taria. i d ahl no haga eso-respondió Teresa-; 
-¡Ay, señor mío! Qu ~e!e tio u~a pobre labradora, hija de un estri-

que yo no soy nada palacieºa, s dante no de gobernador alguno. 
paterrones y mujer de un edis?~dr aª¡· !-es ~~er di!!Ilisima de un gober· 

-Vuesa merced-respon o e p º 32• 



600 DON QUIJOTE DE LA MANCHA 

nador archidignísimo; y para prueba desta verdad, reciba vuesa me 
esta carta y este presente-y sacó al instante de la faldriquera una 
de corales con extremos de oro, y se la echó al cuello y dijo: -Esta carta 
es del señor Gobernador, y otra que traigo y estos corales son de mi señora 
la Duquesa, que a vuesa merced me envía. 

Quedó pasmada Teresa, y su hija ni más ni menos, y la muchacha dijo: 
-Que me maten, si no anda por aquí nuestro señor amo Don Quijote, 

que debe de haber dado a padre el gobierno o condado que tantas veces 
le había prometido. 

-Así es la verdad-respondió el paje-; que por respeto del señor Don 
Quijote es ahora el señor Sancho Gobernador de la ínsula Barataria, como 
se verá por esta carta. 

-Léamela vuesa merced, señor gentil hombre-dijo Teresa-, porque 
aunque yo sé hilar, no sé leer migaja. 

-Ni yo tampoco-añadió Sanchica-; pero espérenme aquí; que yo 
iré a llamar quien la lea, ora sea el Cura mesmo, o el Bachiller Sansón 
Carrasco, que vendrán de muy buena gana por saber nuevas de mi 
padre. 

-No hay para que se llame a nadie; que yo no sé hilar, pero sé leer, 
y la leeré: 

Y así se la leyó toda, que, por quedar ya referida, no se pone aquí; y 
luego sacó otra de la Duquesa, que decía desta manera: 

1 
«Amiga Teresa: Las buenas partes de la bondad y del ingenio de vuestro. 

marido Sancho me movieron y obligaron a pedir a mi marido el Duque 
le diese un gobierno de una ínsula, de muchas que tiene. Tengo noticia 
que gobierna como un jirifalte, de lo que yo estoy muy contenta, y el 
Duque, mi señor, por el consiguiente; por lo que doy muchas gracias al 
cielo de no haberme engañado en haberle escogido para el tal gobierno; 
porque quiero que sepa la señora Teresa que con dificultad se halla un 
buen gobernador en el mundo, y tal me haga a mí Dios como Sancho 
gobierna. Ahí le envio, querida mía, una sarta de corales con extremos 
de oro; yo me holgara que fuera de perlas orientales; pero quien te da el 
hueso no te querría ver muerta: tiempo vendrá en que nos conozcamos y 
nos comuniquemos, y Dios sabe lo que será. Encomiéndeme a Sanchica, 
su hija, y dígale de mi parte que se apareje; que la tengo de casar alta
mente, cuando menos lo piense. Dícenme que en ·ese lugar hay bellotas 
gordas: envíeme hasta dos docenas; que las estimaré en mucho, por 
ser de su mano; y escríbame largo, avisándome de su salud y de su 
bienestar; y si hubiere menester alguna cosa, no tiene que hacer DIÍI 
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que su boca será medida, y Dios me la guarde. Deste 

Su amiga, qoo bien la quiere, 
La Duquesa.11 

- ¡Ay!-dijoTeresa en oyendo 1~ carta-Y ¡qué buena y quélla.naY:qué 
· de señora! Con estas tales senoras me entierren a mí, y no las hidal
que en este pueblo se usan, que piensan que por ser hidalgas_ no las 
de tocar el viento, y van a la igl~sia con tl!-Ilta fantasía como s1 ~esen 
mesmas reinas; que no parece smo que tie~en a deshonra el ID1Iar a 
labradora; y véis aquí don?e esta bu~na senora, con ser duquesa, me 
a amiga y me trata como s1 fuera su igual; que gual la vea yo con el 
alto campanario que hay en la Mancha; y en lo que toca a las bellotas, 

·or mfo, yo la enviaré a su señoria un celemín, que por gord_as las puedan 
mür a ver a la mira y a la maravilla. Y por ahora, Sanchica, atíend? a 

e se regale este señor: pon en orden este caballo, y saca de la caballe~a 
evos y corta tocino adunia, y démosle de comer como a un pr_ínc1pe; 

flª las buenas nuevas que nos ha traído, y 1~ bue~a cara que él tiene, lo 
ecen todo; y en tanto saldré yo a dar a mis vecmas las nuevas de n~es
contento, y al padre Cura y a Maese Nicolás, el Barbero, que tan anngos 
y han sido de tu padre. 

- Si haré madre-respondió Sanchica-; pero mire que me ha de dar 
mitad des~ sarta; que no tengo yo por tan boba a mi señora la Duquesa, 
e se la había de enviar a ella toda. , . 
- Toda es para ti, hija-respondió Teresa-; pero déJamela traer algu

dias al cuello; que verdaderamente parece que me alegra el cora~ón. 
- También se alegrarán-dijo el _paje-eu:nd~ v~an el lío que viene 
este portamanteo, que es un vestido de pano finís1mo, que el Gober_na
sólo un dia llevó a caza; el cual todo le envía para la señora Sanch1ca: 

-Que me viva él mil años-respondió Sanchie&--, y el que lo trae ru 
ni menos, y aun dos mil si fuera necesidad. 

Salióse en esto Teresa fuera de casa, con las cartas y con la sarta al 
ello, y iba tañendo en las cartas como si fuera en un pand_ero; Y enco_n-

dose a.caso con el Cura y Sansón Carrasco, comenzó a bailar Y a decir: 
- A fe, que agora que no hay parie!lte pobre. Gobiernito,tenemos. No 
o tómese conmigo la más pintada hidalga, que yo la pondre como nueva. 
-¿Qué es esto,Teresa Panza? ¿Qué locuras son éstas y qué papeles son 

) 

_:No es otra la locura, sino que éstas son cartas de duquesas y de gober-
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nadores, Y estos que traigo al cuello son corales finos las avemaría., y 
padrenue~tros son de oro de martillo, y yo soy gobernadora. ' 

-De Dios en ayuso no os entendemos, Teresa, ni sabemos lo que os d 
-Ahí lo podrán ver ellos-respondió Teresa y dióles las cartas 
Leyólas el. Cura de modo que las oyó Sans'ón Carrasco, y S~s6i 

el Cura se nuraron el uno al otro como admirados de lo que habían 1 
Y preguntó el _B_achiller quién había traído aquellas cartas. Respondió 
resa, que se vmiese~ con ella a su casa, y verían al mensajero, que era 
mancebo co~o un pmo de oro, y que le traía otro presente, que valía 
de ~?to. Qmtóle el Cura_ los corales del cuello, y mirólos y remirólos, 
certificándose 9ue eran finos, tornó a admirarse de nuevo, y di· 0: 

-Por el hábito que tengo, que no se qué me diga ni qué me piinse 
tas cartas y destos presentes: por una parte veo y toco la fineza de 
corales, Y por otra leo que u?a duq~~sa envía a pedir dos docenas de bello 

-Aderézame esas medidas-diJO entonces Carrasco- Ag · 
V~1;fiOS a ver el portador deste pliego; que dél nos inforn'iarei:i: de 
difi~u!tades que se nos ofrecen. 

Hicréronlo así, y volvióse Teresa con ellos. Hallaron al paje cri 
un poco de cebada para su cabalgadura, y a Sanchica cortando un 
~ezno para empedrarle con huevos, y dar de comer al paje cuya 
era Y buen adorno contentó mucho a los dos; y después d; haberfu 
iado co~!ésmente, y él a ellos, le pidió Sansón les dijese nuevas, as( 

on Qm3ote como de Sancho Panza; que puesto que habían leíde 
cartas de Sanch_o y de l_a señora Duquesa, todavía estaban confusos, y 
acababan de. atinar que sería aquello del gobierno de Sancho; y más 
una ín~ula, siendo todas, o las más que hay en el mar Mediterráneo • 
m~~ .~ 

A lo que el paje respondió : 
-De que el señor Sancho Panza sea gobernador no hay que dudar 

~llo; de que sea ínsula o no la que gobierna, en eso ~o me entrometo· 
asta ~ue sea un Iugar de más de mil vecinos. Y en cuanto a lo de las' 

~. digo, que !11-1 señor~ la Duquesa es tan llana y tan humilde, que 
dig~ yo el e~vrar a ~edir bellot3.!! a una labradora, pero que lll aconi.: 
envrar a pedir un peme prestado a una vecina suya· porque quiero 
s~pan vuesas mercedes que las señoras de Aragón, a~que son tan p 
C;pales, no son tan puntuosas y levantadas como las señoras castell 
con más llaneza tr~tan con las gentes. 

h 
Estando en la mrtad de estas pláticas, silió Sanchica con un halda 

uevos, y preguntó al paje: 
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Dlgame, señor: mi señor padre ¿trae por ventura calzas atacadas 
és que es gobernador? . . . 

No he mirado en ello-respondió el pa3e-; pero s1 debe d~ traer. 
¡Ay, Dios mío!-replicó Sanchie&-Y ¡que será de ver a mr padre 
pedorreras! ¿No es bueno, sino que desde que nací tengo deseo de 
a mi padre con calzas atacadas! 

mo con esas cosas le verá vuesa merced si vive-respondió el paje 
Par Dios, términos lleva de caminar con papahígo, con solos dos meses 
le dure el gobierno. 

Bien echaron de ver el Cura y el Bachiller que el paje hablaba socarro-
ente; pero la fineza de los corales y el vestido de caza que Sa?cho 
ba, lo deshacía todo ( que ya Teresa Jes había mostrado el vestí~?); 

10 dejaron de reirse del deseo de Sanchica, y más, cuando Teresa d1¡0: 
-Señor Cura, eche cata por ahí si alguien que vaya a Madrid o a Toledo, 

que me compre un verdugado redondo, hecho y derecho, y sea al 
y de los mejores que ~ubier_e; que en verdad, en _verdad, que teng~ 

honrar el gobierno de mi mando en cuanto yo pudiere; y ¡i.un, que s1 
enojo, me tengo de ir a esa Corte, y echar un coche como todas; que la 
tiene marido gobernador muy bien le puede traer y sustentar. 

- Y ¡cómo, madre!-dijo Sllll:~hie&-¡Plugiese a píos _que fuese an
hoy que mañana!, aunque di1esen los que me viesen ir sentada con 
señora madre en aquel coche: <<Mir.ad la tal por cual, hij~ del harto 
ajos, y ¡cómo se va sentada y tendida en el coche. como si fuese una 

al» Pero pisen ellos los lodos, y ándeme yo en mr coche, levan~os 
pies del suelo. ¡Mal año 1 mal mes para cuantos ~urm~adores hay en 

mundo! Y ándeme yo caliente, y ríase la gente. ¿Digo bien, madre mía? 
- Y ¡cómo que dices bien, hija!-respon~ó Teres~Y todas estas 
enturas, y aun mayores, me las tiene profetizadas mi buen Sancho; y 
~ tú, hija, cómo no para hasta hacerme condesa; que todo es comenzar 

eer venturosas· y como yo he oído decir muchas veces a tu buen padre 
e así como lo ~s tuyo, lo es de los refranes): «cuando te dieren la vaquilla, 

con la soguilla»; cuando te dieren un gobierno, c6gele; cuando te 
n un condado, agárrale, y cuando te hicieren tus tus, con alguna 
a dádiva, envásala. No sino dormíos, y no respondáis a las venturas 

buenas dichas que están llamando a la puerta de vuestra casa. . . 
- Y ¿qué se me da a mí-añadió Sanchica--, que diga el que qUIS1ere, 

do me vea entonada y fantasiosa: <<vióse el perro en bragas de cerro», 
lo demás? 
Oyendo lo cual el Cura, dijo: 
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-Yo no puedo creer sino que todos los deste linaje de los Panzas 
r?n cada uno con un costal de refranes en el cuerpo; ninguno dellos 
VJSto que no los derrame ~- todas ~oras y en todas las pláticas que tieneaJ 

-Así es la yerdad-d1¡0 el pa¡e-, que el señor gobernador Sancho 
cada paso l_os ~cen; y aunque muchos no vienen a propósito, todavía• 
gusto, y m1 senora la_ Duquesa y el Duque los celebran mucho. 

-¿Que todavía. afirma vuesa merced, señor mío-dijo el Bachiller
ser vedad esto del gobierno de Sancho, y de que hay duquesa en el mun~ 
que le envíe presentes y le escriba? Porque nosotros, aunque tocamos kc 
presentes y hemos leído las ~tas, no lo creemos, y pensamos que ésta 1 
una de las cosas de Don Qm¡ote, nuestro compatrioto, que todas piensa 
que son hechas por encantamento; y así, estoy por decir que quiero tooar 
y palpar a vuesa merced, por ver si es embaja<lor fantástico, o hombre 
de carnP y hueso. 

-:-Señores, yo no sé más de ~í-respondió el paje-, sino que soy em
ba1ador _verd_adero, y que el senor Sancho Panza es gobernador efectivo, 
Y que mis senores Du9ue y Duquesa pueden dar y han dado el tal gobitt• 
no, Y qu~ he oído decir que en él se porta valentísimamente el tal Sancho 
Panza: s1 en esto hay encatamento o no, vuesas mercedes lo disputen allí 
e1;1-tre ellos¡ que yo no sé otra cosa, para el juramento que hago, que es por 
vida d_e mis padres; que los tengo vivos, y los amo y los quiero mucho. 
. -Bien podrá ello ser así-replicó el Bachiller-¡ pero dubitat Angu,

tinus. 
-Dude quien dudare-respondió el paje-, la yerdad es la que he di· 

cho, y es la que ha de andar siempre sobre la mentira, como el aceite sobre 
el agua; y si no, operibus credite, et non verbis. Véngase alguno de vuesas 
mercedes. conmigo, y verá con los ojos lo que no cree por los oídos. 

-Esa ida a mí toca-dijo Sanchica----. Lléveme vuesa merced señor 
a las ancas de su rocín; que yo iré de muy buena gana a ver a mi s;ñor pa'. 
dre. 

-Las_ hijas de los goberna~ores no han de ir solas por los caminos, sino 
acompana~as de carrozas y literas y de gran número de sirvientes. 
. -Par Dios-respondió Sanchica-, tan bien me vaya yo sobre una po

llina como sobre un coche: ¡hallado la habéis la melindrosa! 
~Calla, mocha~h~ijo Teresa-; que no sabes lo que te dices, y este 

senor está en lo cierto; que tal el tiempo, tal el tiento, cuando Sancho, 
Sancba; y _cuando iobernador, señora; y no sé si digo algo. 

-Más dice la senora Teresa de lo que _piens~ijo el paje-; y denme 
de comer y despáchenme luego, porque pienso volverme esta tarde. 
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A lo que dijo el Cura: 
-Vuesa merced se vendrá a hacer penitencia conmigo; que la señora 

Teresa más tiene voluntad que alhajas para servir a tan buen huésped. 
Rehusálo el paje; pero en efecto lo hubo de conceder por su mejora, y 

el Cura le llevó consigo de buena gana, por tener lugar de preguntarle de 
espacio por Don Quijote y sus hazañas. El Bachiller se ofreció de escribir 
a Teresa las cartas de la respuesta; pero ella no quiso que el Bachiller se 
metiese en sus cosas; que le tenía por algo burlón, y así, dió un bollo y dos 
huevos a un monacillo que sabía escribir, el cual le escribió dos cartas, 
una para su marido, y otra para la Duquesa, notadas de su mismo caletre; 
que no son las peores que en esta grande historia se ponen, como se verá 
adelante. 

CAPÍTULO LI 

Del progreso del gobierno de Sancho Panza, 
con otros sucesos tales como buenos. 

Amaneció el día ~ue siguió a la noéhe de la ronda del Gobernador, la 
cual el maestresala pasó sin dormir, ocupado el pensamiento en el rostro, 
brío y belleza de la disfrazada doncella, y el coronista ocupó lo que della 
faltaba en escribir a sus señores lo que Sancho Panza hacía y decía, 
tan admirado de sus hechos como de sus dichos, porque andaban mezcla
das sus palabras y sus acciones con asomos discreto~ y tontos. Levantóse, 
en fin, el señor Gobernador, y por orden del doctor Pedro Recio, le hicie
ron desayunar co~ un poco de conserva y cuatro tragos de agua fria, cosa 
que la trocara Sancho con un pedazo de pan y un racimo de uvas; pero 
viendo que aquello era más fuerza que voluntad, pasó por ello, con harto 
dolor de su alma y fatiga de su estómago; haciéndole creer Pedro Recio 
que los manjares pocos y delicados avivaban el ingenio, que era lo que 
más convenía a las personas constituídas en mandos y en oficios graves, 
donde se han de aprovechar no tanto de las fuerz~s corporales, como de 
las del entendimiento. 

Con esta sofistería padecía hambre Sancho, y tal, que en su secreto mal
decía el gobierno, y .aun a quien se le había dado; pero con su hambre y 
eon su conserva se puso a juzgar aquel día y otros, y uno dellos lo primero 
que se le ofreció fué una pregunta que un forastero le hizo, estando presen
tes a todo el mayordomo y los demás acólitos, que fué: 

-Señor, un caudaloso río dividía dos términos de un mismo señorío ... 
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Y esté vu~sa merced atento, porque el caso es de importancia y algo 
cultoso. D1go,pues, que sobre este rlo estaba una puente y al cabo della 
~orca Y un~ como casa de audiencia, en la cual de ordinario habla c 
¡u~ces que ¡uzgaban por la ley que _PUSO el dueño del río, de la puente y 
senorlo, que era en ~sta fon:na: ,SI alguno pasare por esta puente de 
p~te a otra, ha ?e .J.urar p~ero adónde y a qué va; y si jurare v 
dé¡enle pasar, y ~1 di¡e~e.mentira, muera por ello, ahorcado en Ja horca 
alli se muestra, sm rerms1ón alguna.& Sabida esta ley y la rigurosa condi 
della, pasaban mucho!, que luego _en lo que juraban se echaba de ver 
declan verdad_, y los ¡ueces lo de¡aban pasar libremente. Sucedió 
que tomando J!"arnento_ a un hombre, juró y dijo, que para el · ur.;., 
que hacia, que iba a morir.en aquella hor~ que alli estaba, y no¿ otra coa 
Repar~on los ¡uece~ e~ el ¡ura'?-ento, y di¡eron: Si a este hombre le de·111111 
p_asar libremente, ~tió en ~u ¡uramento, y conforme a la ley debe m¿rir. 
s1 le ahorcamos, él 1uró que iba a morir en aquella horca y h b" d · ,y do dad ¡ · 1 , a 1en o ¡1111-- ver , por a IIllsma ey debe de ser libre.& Pldese a vuesa merced,• 
nor Gobernador, ¿que harán los jueces de tal hombre? Que aun hasta 
raes tan d~d?sos y suspensos; y habiendo tenido noticia del agudo y el: 
do entendimiento de vuesa merced, me enviaron a mí a que su licaseavue
sa merced de su parte diese su parecer en tan intricado y audos 

A lo que respondió Sancho: 
0 

CUD. 

-Por cierto que esos señores jueces, que a mi os envían lo pudieran 
haber excusado; porque yo soy un hombre que tengo más de mostrenoi 
que de agudo_; pero, co_n ,todo eso, repetidme otra vez el negocio de modo 
que yo _lo entienda; qmza podrla ser que diese en el hito. 

VolVIó otr~ Y otra vez el preguntan te a referir lo que primero habladicho 
y Sancho d1¡0: ' 

-A mi p~ecer, este negoc,¡o en dos paletas le declararé yo, si es asl: d 
tal hombre ¡ura que va a morir en la horca; y si muere en olla juró verdld, 
"! por la ley puesta mere?e ser libre, y que pase la puente; y ~i lo ahorcan, 
¡uró mentira, y por la rmsma ley merece que le ahorquen 

-Asl es como el señor Gobernador dice-dijo el mens~·ero-· cuan
to a la entereza y entendimiento del caso no hay ro~ que' pyedir ni 
que dudar. ' 

-Digo yo, pues, agora-:,replicó Sancho--, que <leste hombre aquel!& 
aarte que ¡uró verdad l!I de¡en_pasar, y la que dijo mentira la ahorquen·y 

estap manera_se cumplirá al pie de la letra la condición del pasaje ' 
- ues, senor Gobe~n_ador-replicó el preguntador-, será n~cesario 

que el tal hombre se diVJda en partes, en mentirosa y verdadera, y si• 

PARTE SEGUNDA.-<:APITULO LI 507 

"de, por fuerza a de morir; y asl, no se consigue cosa alguna de lo que la 
pide, y es de necesidad expresa que se CUJ?-pla co.n ella. . 
Venid acá, señor buen hombre-respondió Sancho--; este pasa¡ero 
decls, o yo soy un porro, o él tiene la misma razón para morir que para 
· y pasar la puente; porque si la verdad le salva, la mentira _le ?ondena 

ente; y siendo esto asi, como lo es, soy de par~cer que digáis a esos 
ores que a mi os enviaron, que pues están en un fil las razones de con

le o asolverle, que le dejen pasar libremente, pues siempre es alabado 
el hacer bien que mal; y esto lo diera firmado de mi n_ombre, si su

a mejor firmar; y yo en este caso no he hablado de mío, smo _que ~e me 
0 

a la memoria un precepto, entre otros muchos, que me d1ó IIll am~ 
Quijote, antes que viniese a ser gobernador desta i~ula, que !ue 

cuando la justicia estuviese en duda, me decantase y acoll!ese a la nnse
dia; y ha querido Dios que agorase me acordase, porverur en este caso 
o de molde. . 

-Asi es-respondió el mayordomo---_; y tengo ~ara mi qu~ el mismo 
o que dió leyes a los Lacedemoruos, no pudiera dar me¡or senten

que Ía que el gran Panza ha dado; y acábese con esto la audiencia desta 
a,y yo daré orden cómo el seño~. Gobernador coma muy a su gusto. 

-Eso pido, y barras derechas-d1¡0 Sancho--; denme de comer, y 
evan casos y dudas sobre mi; que yo las _despabilaré en el aire. . . 
Cumplió s11 palabra el mayordomo, pareciéndole ser cargo de conmenma 
tarde harobre a tan discreto Gobernador; y más, que pensaba conclmr 
n él una de aquellas noches, haciéndole la burla última que trala en co
. · 6n de hacerle. Sucedió, pues, que habiendo comido aquel dia contra 

reglas y aforismos del doctor Tirteafuera, al levantar de los mantele! 
tró un correo con una carta de Don Quijote para el gobernador. Mandó 

cho al secretario que la leyese para sí, y que si no viniese en ella alguna 
digua de secreto, la_ leyese en voz alta. . .. 

Hízolo asi el secretario, y repasándola pnmer~, di¡o: .. . 
-Bien se puede leer en voz alta; que lo que el senor Don Qm¡ote escnbe 
mesa merced merece estar estampado y escrito con letras de oro, y dice 

CARTA DE DON QUIJOTE DE LA MANCHA A SANCHO PANZA, 
GOBElU-iADOR DE LA hiSULA DARATARIA 

iCuando esperaba oir nuevas de tus desmúdos e impertinencias, ~ancho 
· o, las oi de tus discreciones, de que dí, pasmado, gramas partiulares 
cielo, el cual del estiercol sabe levantar los pobres, y de los tontos hacer 
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discretos. Dfcenme que gobiernas como si fuesen hombre, y que eres 
bre como si fueses bestia, según es la humildad con que te tratas; y 
que adviertas, Sancho, que muchas veces conviene y es necesario, 
autoridad del oficio, ir contra la humildad del corazón; porque el 
adorno de la persona que está pues~ en graves cargos, ha_de ser co .. 
a lo que ellos piden, y no a la medida de a lo que su humilde con~ 
inclina.. Vfstete bien, que un palo compuesto no parece palo: no digo 
traigas dijes ni galas, ni que siendo juez, te vistas como soldado, sino 
te adornes con el hábito que tu oficio requiere, con tal que sea limpio y 
compuesto. Para ganar la voluntad del pueblo que gobiernas, entre 
has de hacer dos eosa.s: la una, ser bien criado con todos (aunque esf.t 
otra vez te lo he dicho), y la otra, procurar la abundancia de los 
mientos; que no hay cosa que más fatigue el corazón de los pobres 
hambre y la carestía. 

No hagas muchas pragmáticas; y si las hicieres, procura qu_e sean b 
y sobre todo, que se guarden y cumplan; que las pr~<rJiláticas que 111 
guardan, lo mismo es que si no lo fuesen; antes dan a entender que el 
cipe que tuvo discreción y autoridad para hacerlas, no tuvo valor 
hacer que se guardasen; y las leyes que atemorizan y no se ejecutan, 
nen a ser como la viga, rey de las ranas, que al principio las espan 
con el tiempo la menosprecia.ron y se subieron sobre ella.. Sé padre de 
virtudes y padrastro de los vicios. No seas siempre riguroso ni si 
blando, y escoge el medio entre estos dos extremos; que en esto 
punto de la discreción. Visita las cárceles, las ca.rnicerfas y las p 
que la presencia del gobernador en lugares tales es de mucha impo 
consuela a los presos que esperan la brevedad de su despacho, sé 
los carniceros. que por entonces igualan los pesos, y só espantajo a Ju 
ceras por la misma razón. No te muestres (aunque por ventura lo 
cual yo no creo) codicioso ni glotón; porque en sabiendo el pueblo y los 
te tratan tu inclinación determinada, por allí te darán baterfa hasta 
rribarte en el profundo de la perdición. M_ira y remira, pasa y re~ 
consejos y documentos que te di por escnto antes que de aquf 
a tu gobierno, y verás cómo hallas en ellos, si los guardas, una ayuda 
costa, que te sobrelleve los trabajos y dificultades que a cada paso• 
gobernadores se les ofrecen. Escribe a tus señores y muéstrateles 
cido: que la ingratitud es hija de la soberbia, y uno de los mayores 
dos que se saben; y la persona que es agradecida a los que bien le 118!1 
cho, da indicio que también lo será a Dios, que tantos bienes le hilj 
de continuo le hace. 
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señora Duquesa despachó un propio con tu vestido y otro presente 
mujer Teresa Panza; por momentos esperamos respuesta.. Yo he ~s-

o un poco mal dispuesto de un cierto gateamiento _que me sucedió, 
muy a cuento de mis narices; pero no fué nada; que s1 hay encan~o
que me maltraten, también los hay que me defie?dan. A vfsam~ s1 ~1 
ordomo que está contigo tuvo que ver en las acciones de la Trifaldi, 
o tú sospechaste· y de todo lo que te sucediere me irás dando aviso, 

es es tan corto el ~o; cuanto más, que yo pienso dejar presto esta 
ociosa en que estoy, pues no nacf para e~a. Un nego~io se me ha ofre-

o que creo que me ha de poner en desgr&CJ.a destos senores: pero, aun
e ~e me da mucho, no se me da nada, pues, en fin, en fin, tengo de curo
. antes con mi profesión que con su gusto, conforme a lo que suele de-

e: amicus Plato, sed magis amica veritas. · 
Dfgote este latín, porque me doy a entender que después que e~es go

a<lor, lo habrás aprendido. Y a Dios, el cual te 3.oauarde de que mnguno 
tenga lástima. 

Tu amigo, 
D<m Quijote de la Maniluu 

Oyó Sancho la carta con mucha atención, y fué celebrada y tenida por 
• reta de los que la oyeron; y luego Sancho se le~antó ~e 1~ mesa, y lia

do al secretario, se encerró con él en su estancia, y sm dilatarlo más, 
• o responder luego a su señor Don Qu~j?te; y dijo al secr~~ario que, 
añadir ni quitar cosa alguna, fuese escnb1end~Jo. que él le diJese, y asf 

hizo; y 1~ carta de la respuesta fué del tenor siguiente: 

TA DE SANCHO PANZA A DON QUIJOTE DE LA MANCHA 

«La ocupación de mis negocios es tan grande,_que no tengo lug~ para 
e la cabeza, ni aun para cortarme las unas; y a.si,_ las traigo tan 

"das cual Dios lo remedie. Digo esto señor mio de ~i alma, .~rque 
merced no se espante si hasta agora no he dado amo de mi bien o 

estar en este gobierno, en el cual tengo más hambre que cuando an-
os los dos por las selvas y por los despoblados. . 

Escribióme el Duque, mi señor, el otro dfa, dándome aVIso que hablan 
ado en esta fnsula ciertas espfas para matarme; y hasta agora yo ~o 

descubierto otra qlle un cierto doctor, que está en este lugar, asalana
para matar a cuantos gobernadores aquí vinieren; llámase el doctor 
o Recio, y es natural de Tirteafuera; porque vea vueaa merced ¡qué 



510 DON QUIJOTE DE LA MANCHA 

nombre, para no temer que he de morir a sus manos! Este tal doctor di 
él mismo de sí mismo que él no cura las enfermedades, cuando las hay, 
sino que las previenen para que no vengan; y las medecinas que usa 
son dietas y más dietas, hasta poner la persoha en los huesos mondOS¡ 
como si no fuese mayor mal la flaqueza que la calentura. Finalmente; él 
me va matando de hambre, y yo me voy muriendo de despecho; pues cuan
do pensé vemr a este gobierno a comer caliente y a beber frío, y a re
crear el cuerpo entre sábanas de holanda, sobre colchones de pluma, 
he venido a hacer penitencia como si fuera ermitaño; y como no la 
hago de mi voluntad, pienso que, al cabo, al cabo, me ha de llevar 
el diablo. . 

Hasta agora no he tocado derecho ni llevado cohecho, y no puedo pen
sar en qué va esto; porque aquí me han dicho que los gobernadores que 
a esta ínsula suelen vemr, antes de entrar en ella, o les han dado, o les han 
prestado los del pueblo muchos dineros, y que ésta es ordinaria usan7.a 
en los demás que van a gobiernos, no solamente en éste. 

Yo visito las plazas, como vuesa merced me lo aconseja. y ayer hallé UD& 
tendera que vendía avellanas nuevas, y averigüéle que había mezclado 
con una hanega de avellanas nuevall otra de viejas, vanas y podridas: 
apliquélas todas para los niños de la doctrina, que las sabrán bien distin• 
guir, y sentenciéla que por quince dfas no entrase en la plaza: hanme 
dicho que lo hice valerosamente. Lo que sé decir a vuesa merced es, que 
es fama en este pueblo que no hay gente más mala que las placeras, por, 
que todas son desvergonzadas, desalmadas y atrevidas; y yo así lo creo
por las que he visto en otros pueblos. 

De que mi señora la Duquesa haya escrito a mi mujer Teresa Panza, y 
enviádole el presente que vuesa merced dice, estoy muy satisfecho, y pro
curaré de mostrarme agradecido a su tiempo; bésele vuesa merced las 
manos de mi parte, diciendo que digo yo que no lo he echado en saco ro!O, 
como lo verá por la obra. No querría que vuesa merced tuviese trabacuen• 
tas de disgusto ~on esos mis señores; porque si vuesa merced se enoja 
con ellos, claro está que ha de redundar en mi daño; y no será bien que 
pues se me da a mí por consejo que sea agradecido, que vuesa merced no 
lo sea con quien tantas mercedes le tiene hechas, y con tanto regalo 1 
trata en su castillo. 

Aquello del gateado no entiendo; pero imagino que debe de ser alguna 
de las malas fechorías que con vuesa merced suelen usar los malos en· 
cantadores: yo lo sabré cuando nos veamos. Quisiera enviarle a vuesa mer· 
ced alguna cosa; pero no sé que envíe, si no es algunos cañutos de jerin• 
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que para con vejigas los hacen en esta ínsula muy curiosos; au~~ue, 
~e dura el oficio, yo buscaré qué enviar de haldas o de mangas, 1 me 

ibiere mi mujer Teresa Panza, pague vuesa merced el porte, Y, envíeme 
carta. que tengo grandísimo deseo de saber del estado de mi casa, _de 
· mu· e~ y de mis hijos. y con esto, Dios libre a vu_esa merced de mal m
ncio!ados encantadores, y a m~ me saque con biell; Y en p~z dest~f ~¡ 

biemo, que lo dudo, porque le pienso deJar con la vida, segun me 
el doctor Pedro Recio. Criado de vuesa merced, 

Sancho Panza, el gobernador.>> 

Cerró la carta el secretario, y despachó luego al correo; y juntándose 
los burladores de Sancho, dieron orden entre si cómo despacharle del go: 
biemo. aquella tarde la pasó Sancho en hacer algunas ordenanz~ to 
r.antes 'J buen gobierno de la que él imaginaba se~ i~sula, y ordeno. que 
no hubiese regatones de los bastimentos en la repu~lica, Y que pld\esen 
meter en ella vino de las partes que quisiesen, con aditament? que_, ec ara
sen el lugar de donde era, para ponerle el precio según su est~ac1on, bon
dad y fama y el que lo aguase O le mudase el nombre perdiese la venta 

or ello. m~deró el precio de todo calzado, principalmente el de los ~a
:atos, p~r parecerle que corría. con exorbitancia; puso tas~ en Jº~ ~~M:º~ 
de los criados, que caminaban a rienda suelta por el_ camino_ e m ~res, 
ordenó ue ningún ciego cantase milagro en coplas, s1 no, tru1ese tes~o
nio auté\tico de ser verdadero, por parecerle que los mas que los cieºos 
cantan son fingidos, en perjuicio de los verdaderos. . . . 

Hizo y creó un alguacil de pobres, no para que los pers1gmese, 5:~ 
ra ue los examinase si lo eran; porque a la sombra de la manque a 

~d1 y de la llaga falsa andan los brazos ladrones y la salud borracha. 
En resolución él ordenó cosas tan buenas, que hasta hoy se :arian h 
aquel lugar, y se nombran: las constituciones del gran gooern or anc o 

:.~~~~-- ........................................................ -~ AU ........... ·,· .. 
CAPÍTULO LIII 

Del fatigado fin y remate que tuvo el gobierno de Sanchoo Panza. 

Pensar ue en esta. vida las cosas della han de durar siempre en un es
tado es i"nsar en lo excusado; antes parece ~ue en ella anda todo en re
dondo, &go, a la redonda. A la. primavera sigue el verano, al verano el 


